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De c io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n
LMj^icntos de la provificia .............. año, 50 ptaa.
¡ffdemás: trimestre, 15; semestre. 30; ” 60 "
Granjero: ” 22’50; " 45; ” 90 ”

i0>.^as suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
trr™-ar^n *a Iiwfxcrión de Talleree del Hospicio 
•oda iCi*l, ^‘Smatelli, 99; donde deberá dirigirse 
Bm —“ correspondencia administrativa referente al

l»r ^uera podrán hacerse remitiendo el importe
Giro postal o Letra de fácil cobro.

ficaj S O06 contengan valores deberán ir certi- 
T™8 y dirigidas a nombre de la citada Inepecció*.

^idn”8 n”meros I116 86 reclamen después de transcu- 
♦irí°S cwatr<> desde su publicación, sólo se ser- 
dt| n-al Precio de venta, o sea a 35 céntimos los 

ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos l>or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está ptevo 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo>. demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
•lias Ür'08 de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vein.a 
di»' de 80 promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
y civil).

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
^Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
(L./0 días después para los demás pueblos de la misma provincia- 

de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esU Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta e) recibo del ei- 
guieute.

, Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente liara su encuademación, que deberá verificarse al 
final <U cada semestre.

SECCION CUARTA

Núm. 5.656.

Administración de Rentas públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Acular sobre extensión y remisión de relacio- 
68 de fincas rústicas enclavadas en los términos 

^hicipales de esta provincia, pertenecientes a 
^ndes de España, según relaciones «Gicetas

de Madrid» 16 y 19 octubre.
L^ra cumplimiento de orden telegráfica de 

Dirección general de Propiedades y ('ontri- 
^ción Territorial, requiero a los Alcaldes de
8ta provincia y Comisión de Evaluación de la 
<Ítal* que con vista del amillaramiento, apén- 

‘Oes y cuantos antecedentes les sean precises, 
, en el término de tres días, a contar desde la 
^ha del Bo l e t ín Of ic ia l  en que aparezca 

circular, remitan relación detallada de las 
^cas rústicas pertenecientes a cada una de las 

•^Bonas que figuran en las listas pub'icadas 
f,? *38 Gacelas de Madrid del 16 y 19 de octubre 
<• ^mo, páginas 379 al 381 y 452 al 453 respec- 

Ví¡mente.
K|P°n objeto de que este servicio pueda cum- 

con el cuidado y perfección debida, se 
Publica a continuación de la presente circular ।8 órdenes del Ministerio de Agricultura y re
jones referidas, insertas en las Gacetas antes 
^ücionadas.

La no remesa de las relaciones solicilitadas 
en el plazo señalado, supondrá carencia de fin
cas rústicas en los Municipios respectivos, pro
piedad de los figurados en las citadas listas, y 
en ese sentido y bajo la responsabilidad de los 
Ayuntamientos y Juntas periciales de los pue
blos respectivos y Comisión de Evaluación de 
la capital, se informará al centro que ha orde
nado este servicio.

Zaragoza, ‘29 de noviembre de 1932.— El Ad
ministrador de Rentas públicas, Agapito Velas- 
co Péroz-Herrero.

- * ♦ ♦ '

Ordenes y listas del Ministerio de Agricultu
ra. Industria y Comercio que se citan, del 15 y 
18 de octubre último, Gacelas de Madrid del 16 
y 19 del mismo mes y año, aparecen publicadas 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, nú
mero i!56 del 28 de octubre próximo pasado, 
páginas 859 al 886 ambos inclusive.

Nota.— Para facilitar a la Superioridad los 
trabajos de examen y comprobación de las re
laciones de fincas rústicas que se extiendan por 
consecuencia del cumplimiento de la preceden
te circular, se consignará para cada persona 
anotada el número de orden con que figure en 
la lista d 1 Ministerio de Agricultura y el en que 
aparezca en el repartimiento de rústica del co
rriente año, pudiéndose, en su caso, añadir y 
llenar una casilla de observaciones.
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SECCION QUINTA
Núm. 5.627.

Alcaldía de la Inmortal ciudad 
de Zaragoza,

Habiendo cesado en el cargo de Agente eje 
cativo de los distritos del Pilar y Audiencia, de 
esta ciudad, D. Vicente Herbero Brun, esta Al
caldía ha tenido a bien disponer, en uso de las 
atribuciones que la Ley le concede, que se 
nombre para el mismo cargo a D. Miguel Al
berto ¡Rabadán Roche, cuyo Agente hará efecti
vas, por el procedimiento de apremio, las, mul
tas que se impongan por los señores Tenientes 
de Alcalde de los distritos dne arriba se indi
can, tramitando los correspondientes expedien
tes de apremio en la forma prevenida por el 
Estatuto de Recaudación de 18 de diciembre de 
1928 y percibiendo los apremios que en aquel 
Cuerpo legal se señalan, e ingresando en arcas 
municipales el 5 por 100 que corresponde al 
Municipio.

Lo que se hace público por medio del pre
sente edicto para conocimiento de los interesa
dos.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1932.— El Al
calde, Manuel Pérez Lizauo. .

Núm. 5.653.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

Anuncio.
Habiendo de ser renovados los cargos de 

Justicia municipal declarados vacantes desde 
la última renovación, por haber sido admitidas 
las excusas de sus titulares, se publica, a los 
efectos de la ley de Justicia municipal y nor
mas dictadas en el Decreto de 8 de mayo de 
1931, para que en el plazo de quince días, 
desde esta inserción, puedan presentarse ins
tancias de los aspirantes en la Secrttaría de 
Gobierno de esta Audiencia, debidamente rein
tegradas y con los comprobantes de las condi
ciones y méritos, y son:

Pro rmola de Zaragoza.
(Capital).—Distrito de San Pablo,-Fiscal mu

nicipal.
(Provincia). —Pina de Ebro, Juez suplent<\
Zaragoza, 29 de noviembre de 1932."— El Se

cretario de Gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°— 
El Presidente, Gregorio Azaña.

Núm. 5.645. '

Administración principal de Correos 
de Zaragoza.

Anuncio.
Por orden de la Dirección general de Co 

rreos, se convoca a concurso para dotar a la 
estafeta de Correos de Sos de local adecuado,

con habitación para el Jefe de Ia misma, ] 
tiempo de cinco años, que podrán prorrogaj> 
por la tácita de uno en uno, y sin que el PlC 
máximo de alquiler exceda de mil pesetas am ...

Las proposiciones se presentarán durante loa 
veinte días siguientes al de la publicación 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la p * 
vincia, a las horas de servicio en la releí 
oficina de Correos, y el último día hn:-ta 
diez y siete horas, podiendo antes enter 
allí, quien lo desee, de las bases del conrio^ ■ 

Zaragoza, 28 de noviembre de 1932.- E y 
ministrador principal, Ignacio Boné.

'/ NúuiS.GSí. .

Jefatura de Obras públicas.

Hasta las troco horas del día diez do dicú n' 
bre próximo, se admitirán propdsiciónes, ei 
Registro de la Sección de Fomaulo de esta 
fatura y en los de las .Jefaturas de las P¡’0 
cias de Huesca, Teruel, Logroño, hiiadalaj. • 
Soria, Tarragona y Lérida, a horas hábiles 
oficina, para optar a la subasta de obras do 
paración, con cargo a las bajas obtenidas en 
bastas anteriores, según disposición del A 11 • 
terio, de doble riego superficial bituminoso, . 
kilómetro uno de la carretera de la de May 
a Francia-a Campillo, cuyo presupuesto as'-i . 
de a 9.573*75 pesetas; siendo el plazo de J 
cución de seis meses, y la fianza provisiona 
480 pesetas.

La subasta se verifleará ante la «Jetatur 
Obras públicas de esta provincia, sita en la 
lie do Santa Cruz, núm. 19, el día quince c - 
ciembre próximo, a las once horas. _ 0i

Cada proposición, para cada proyecto, se p 
sentará en papel sellado de cuatro pese , 
cipejiepta céntimos, o en papel común con | 
za de igual precio, desechándose, desdo 1. 
la que al abrirla no resulto con tal reílin3veZ 
cumplido, loenal lleva consigo el que una 
entregada la proposición al oficial encargan 
recibirla no se pueda ya admitir, en ningún 
cepto, el subsanar la deficiencia que en cu 
a su reintegro tenga. r0.

Les Empresas, Compañías o Sociedades | 
ponentes están obligadas al cumplimien 
Real Decreto de 12 de octubre do 1923 (^ 
del 13). . ndel0

El proyecto, pliegos de condiciones, ni 
de proposición y disposiciones sobre la ^oin,inp 
condiciones de presentación, estarán de m- 
fiesto en el Registro de la Sección de j0 
de esta Jefatura, en los días y horas habiic-^^, ■ 
oficina, así como en el Negm iado do 1 .-on^ ' 
ción y Reparación de carreteras del Mio,s b J 
de Fomento. pr

Zaragoza, 28 de noviembre de 1932.— L 
geniero Jefe, Fernando Hué.

. * ♦ *

M.C.D. 2022



OÉ LA PROVIHOA DE ZARAGOZA 1101

Núm. 5.655.
. Hasta las trece horas del día diez de diciem- 
^.próximo, se admitirán proposiciones, en el 
j^gistro de la Sección de Fomento de esta Je- 
aluia y en los de las Jefaturas de las provincias

*1 lesea, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, 
dragona y Lérida, a horas hábiles de oficina, 

^ra optar a la segunda subasta urgente de 
de conservación, con cargo a las bajas ob 

.^'das en subastas anteriores, según disposición 
e* Ministerio, de acopios de piedra, incluso 

^pleo en recargos de los kilómetros 17 al 18 
e*a carretera de Zaragoza a Francia, cuyo 

j^supuesto ascienden 17.230* 10 pesetas sien- 
0 G plazo de ejecución de seis meses y la fian • 
a Provisional de 862 pesetas.

subasta se verificará ante la Jefatura de 
públicas de esta provincia, sita en la ca

de Santa Cruz, núm. 19, el día 15 de diciem-
a las diez horas. ,

^ada proposición, para cada proyecto, se pre 
^tará en papel sellado de cuatro pesetas y 
.Rúenla céntimos, en papel común, con póliza 
e,gnal precio, desechándose, desde luego, la

al abrirla no resalt i con tal requisito cum- 
Mo, lo cual lleva consigo el que una vez en- 

egada la proposición al oficial encargado de 
^cibirla no se pueda ya admitir, en ningún 
'Acepto, el subsanar la deficiencia que en 
anto a su reintegro tenga.

. Empresas, Compañías o Sociedades pro 
í^^ntes están obligadas al cumplimiento del 
rttial decreto de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
^13).
(j proyecto, pliego de condiciones, modelo 
J3 proposición y disposiciones sobre la fprma 
..'Audiciones de pe •sentación, estarán dé ma 
J^’sto en el Registré de la Sección de Fomen- 
w esta Jefatura, en los días hábiles de ofici- 
va’como un el Negociado de Conservación 
b Reparación de carreteras del Ministerio de 
°hientoá * ,

t ^ragoza, 28 de noviembre de 1932. — El In • 
^’úoro jefe Femando Hh ó I

Núm. 5.681, 

Mancomunidad Hidrográfica 
\ del Ebro.

Anuncio de subasta.
.Autorizado por la Superioridad, se va a pro 
¡por a la subasta de los productos que a con- 
»¡ljaoión se citan, con las condiciones que re- 

i 6p‘lD para su adjudicación y aprovechamiento. 
|( 1 1 Los productos que se enagenan son todos 

que resulten de la poda de las matas de sar- 
.Y mimbreras que se cultivan en el vivero 

i y13 Paracuellos de Jiloca, con la sola excepción 
l J: *a parcela en la que se cultiva el llamado 

»■ ^bre de Gallur.
I k El rematante efectuará por su cuenta la 

de la cepa, que deberá ser completa, cor- 
todos los tallos, atendiendo en to lo mo- 

I ^nto las instrucciones que se den por el en

cargado del vivero para la práctica de esta ope
ración, que deberá estar ultimada antes del día 
15 de febrero de 1933, pues a partir de esa fe
cha no se autorizará la poda ni Ja extracción de 
tallos del vivero.

3.a El tipo de tasación será de 1.200 pesetas, 
no admitiéndose ofertas inferiores a dicho tipo. 
Estas ofertas se harán en pliegos cerrados, di
rigidos al Ingeniero Jefe de los Servicios Fo
restales de esta Mancomunidad (calle de Puig- 
cerdá, 2, segundo derecha, Zaragoza), y de en
tre ellas se hará la adjudicación al mejor pos
tor, admitiéndose su presentación hasta el día 
20 de diciembre de este año.

4? El importe se hará efectivo en esta Man
comunidad antes del día L° de enero, pudiendo 
principiar el aprovechamiento desde esta fecha.

5.a El rematante renuncia a toda acción 
contra la Mancomunidad, que no se refiera al 
incumplimiento de estas condiciones.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1932.— El In- 
g niero Jefe de los Servicios Forestales, Vicen
te Arturo Carranza.

♦ ♦ *
Núm. 3.647.

Expropiaciones.
Término municipal de MaUén.

En el expediente de expropiación forzosa re
lativo al expresado término municipal, motiva
do por las obras del canal de Lodosa, se ha fi
jado la fecha de 20 de di fiembre del que cursa, 
y hora de las diez de su mañana, para dar prin
cipio a las operaciones de pago y consiguiente 
toma do posesión de las fincas expropiadas.

El pago tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de Malléu, con sujeción a las normas y formali
dades que previenen los artículos 86 y siguien
tes de la Instrucción, aprobada por Real decre
to de 23 de marzo de 1928, en consonancia con 
sus correspondientes de la ley y reglamento de 
Expropiación forzosa.

A continuación del pago se procederá a to
mar posesión de las fincas; y respecto de aque
llas en que por iucomp trecencia de los intere
sados o cualquier otra ciusa no pudiera hacer
se efectivo el importe de la tasación, se dará po
sesión por el Alcalde al representante de este 
organismo oficial, depo. itándose dicho importe 
en la Caja de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 88 de la repetida Instrucción y a los 
efectos que en el mismo se previenen.

Lo que de orden del señor Gobernador se ha
ce púolico en este periódico oficial para gene
ral conocimiento de aquellos a quienes afecta.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1932.— El In
geniero Director de Obras Hidráulicas del Ebro, 
Félix de los Ríos.— Rubricado.

LISTA DE LOS INTERESADOS
Número de las fincas.

1 José Ibáñez Yoldi.
2 Ensebio Martínez Robles.
3 Antonio García Jiménez.
4 Jacinto Asín Borgea.
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5 Nieves Lesma Pérez,
6 José Pardo Asín.
7 Juana Lago.
8 Pedro Ruiz Asín.
9 Pilar Cuarto Guerrero.

10 Florentino Becas.
11 José Pardo Asín.
12 Ayuntamiento de Mallén.
13 Francisco Elias Brocate.
14 Ayuntamiento do Mallén.
15 Tomás Bielsa Sanz.
16 Jesús Pardo Asín.
17 Ayuntamiento de Mallén.
18 José Pardo Asín.
19 Eulogio Coscolluela y Juan Baigorri.
20 Lorenzo Marco Martínez, José Pardo 

Asín y Petronila Becas Uzanqui.
21 Felipe Gotor Becas.
22 José Pardo Asín.
23 Ayuntamiento.
24 Felipe Gotor Becas.
25 Ayuntamiento. .
26 Herederos de Florentino Becas Castra- 

nado.
27 José Gotor Cuartero.
28 Joaquín Cerdán Lamata.
29 Gregorio Agoiz Pellicer.
30 Julián Pardo Becas.
31 Manuel Arana.
32 Eugenia Charles Barca.
33 Eugenio Pardo Barca.
34 Julián Pardo Beca.
35 Eugenia Charles Barca.
36 Manuel Arena Guiral.
37 Isabel Baigorri Marco.
38 Domingo Baigorri Marco.
39 José Arpal Gotor.
40 Domingo Baigorri Marco.
41 José Gotor Cuartero.
42 Pedro Pardo.
43 Pedro Pardo.
44 José Arpal Gotor.
45 Mariana Cabrejas Ibáñez.
46 Tomás Cembrano Martínez.
47 Manuel Martín Lapuerta.
48 Saturnino Larraz Lerín.
49 Mariana Cabrejas Ibáñez.
50 Tomás Cembrano Martínez.
51 Vicente de Sola Calavia.
52 Herederos de Marcelino Zaldivar.
53 Antonio Sánchez Ezpeleta.
54 Melchor López Franco.
55 Alejandro Franco López.
56 José Cabrejas y José Cerdán.
57 Julián Franco López.
58 Antonio Sánchez Ezpeleta.
59 Tomás Cembrano Martínez.
60 Pilar Duarte Guerrero.
61 Ramón Agoiz Guerrero.
62 Alejandra Calavia Lozano.
63 Herederos de Juana Cembrano.
64 Juan Agoiz Polo.
65 Cándido Gonzál Z Izquierdo.
66 Santiago Cembrano.
67 Tomás Cembrano Martínez.
68 José Pardo Asín.

69 Tomás Cembrano Martínez.
70 Claudio González Roncal.
71 Santos González Roncal.
72 Marcos Gil Calavia.
73 Policarpo Vicente Casajús.
74 Bonifacio Segura Lago.
75 Generoso Marco Martínez.
76 Vicente de Sola Calavia.
77 Andresa Franco Millán.
78 Antonio Cabrejas Orza.
79 Luis Sanz Cerdán.
80 Ramón Martín Alcalde.
81 Gregorio Cabrejas Beltrán.
82 Cirilo Cabrejas Caudal.
83 Martín Gracia Fréscano.
84 Pascual Frauca Alcalde.
85 Angel Frauca Alcalde.
86 Pablo del Busto de Sola.
87 Pedro Litago Castranado.
88 Francisco Castranado Guadal.
89 María Armingol Serrano.
90 Enrique Martínez Ibáñez.
91 Lorenzo Borao Hernández.
92 Modesto Lostao Marco.
93 Lorenza García Doménech.
94 Vicenta Roncal Marquina.
95 Lorenza García Doménech.
96 Marcos Gil Calavia.
97 Micaela Pardos Ortiz.
98 Manuel Giménez.
99 Enrique Puncel Bonet.

KM) Ayuntamiento.

Núm. 5.612. ;

Jurado Mixto del Comercio e 
general de Zaragoza.

Bases de Trabajo para el Comercio en &en 
de la ciudad de Calatayud.

Alcance de las Bases. jj,
I. Las presentes Bases de Trabajo 

carán en todos los establecimientos de u 
ció en general de Ja ciudad de Calatayid- 

Tendrán un año de vigencia a partir ( ^e, 
en que con arreglo a Ja Ley se pongan 
cución, y no tendrán carácter retroactivo.

Clasificación del personal. g03 
II. El personal sujeto a las presentes 

se clasifica en las siguientes categorías: 
L9 Dependientes de Comercio: 

í a) de l.er añ°- 
,X A r b) de2.d0 — A) Aprendices . ... c' d0 3 6r - 

' d) de 4.t0 —
B) Mediodependientes. 

' a) de 4? 
. Ib) de 3.* C) Dependientes ... . cj de 2/ 

( d) de L*
2 ." Mozos y vigilantes. 
3 .° Cajeras.
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Admisión de personal.
,Ül. En la clase de Dependientes se ingresa- 
aPor la categoría de aprendiz. Para el ingreso 
6 Exigirán los siguientes requisitos: e

*;0 Haber cumplido 14 años.
z demostrar si un dependiente ha oomen- 

do a trabajar antes de Jos catorce años deberá 
^•bir un certificado de la casa donde comen- 

a prestar sus servicios, expedido precisa- 
eBte en la fecha en que comenzó a trabajar, 

Ia ^alta de este requisito, se considerará en 
o caso que el dependiente ha ingresado en 
Comercio a los 14 años.

Y Saber leer y escribir y tener nociones 
*as cuatro reglas aritméticas.

z la clase de mozos se exigirá para comen- 
ai?a trabajar en el Comercio la edad de 18 

c¡M admisión del personal será de libre elec- 
rj .n del patrono, recomendándose sean prefe- 

a°8 los parados en la localidad.
I Plantillas.

Serán respetadas las plantillas que en 
de i(°asa existieran desde primero de octubre 
e8f hasta tres meses después de aprobadas 
v¡8?ó ^ases Por el M*nister*° de Trabajo y Pre

de ser incumplida esta base por parte 
t0 J’gún dependiente, el patrono quedará exen- 

toda responsabilidad.
E. - Jornada.

La Jornada será de ocho horas diarias.
]8^os empleados vendrán obligados a ultimar 
^¡ ^entas después del ciei re de los establecí- 
q^tos y recoger las secciones por un tiempo । Qo podrá exceder de media hora.
Da/'9 dependencia acepta las horas extraordi 
v()¡ *? legales que serán retribuidas con un 
hont‘cinc° por ciento de aumento para las dos 
¡a8r!i8 primeras y el cuarenta por ciento para 
ef)/"tantes de cada día, para los hombres, y 
LQ Uli cincuenta por ciento de aumento para 

Jujures.
E - . Horario. .

• El horario de apertura y cierre de los 
^blecimientos será el siguiente:

abrirán a las nueve de la mañana y per- 
86¡^ecerán abiertos sin interrupción hasta las

^cdía de la tarde. La dependencia dis- 
l&Jar5 de un descanso de hora y media para 

lOlnida.
Sueldos.

Regirán para la dependencia de Calata- 
08 sueldos que actualmente disfruten en 

a casa.
Descansos.

ti Se consideran fiestas oficiales, sin de- 
¡Hq *0 a ser compensadas, el 14 de abril, l.° de 
SiJ? y 12 de octubre. Además se establecen las 
'1^'cotes medias fiestas, que se cerrarán ala 

' 0 la tarde: L° y 6 de enero, 19 do marzo, 
Cs Santo, Viernes Santo, L° y 29 de Junio, 

^oensión, Corpus Christi, 25 de julio, 15 y 

16 de agosto, 8 de septiembre, l.° de noviem
bre y 8 y 25 de diciembre.

'Podo empleado disfrutará de un permiso 
anual de diez días laborables retribuidos, que 
se concederán de acuerdo entre el patrono y el 
dependiente, y si el empleado necesitara hacer 
uso de parte de este permiso, podrá hacerlo en 

una o varias veces, de acuerdo con el patrono, 
descontándolo del permiso anual. Si el emplea
do tuviera que ausentarse por causa de fnerza 
mayor, tales como enfermedad del mismo de
pendiente o de sus familiares, no se desconta
rá del permiso, ateniéndose para ello al tiempo 
de permiso que para estos casos establece la 
vigente ley de Contrato de trabajo.

Despidos.
IX. Siempre que no se esté en los artículos 

ochenta y ocho y ochenta y nueve de la ley de 
Contrato de Trabajo y 300 del Código de Co
mercio, los despidos habrán de hacerse, cual
quiera que se sea la especialidad del asalariado 
del Comercio para los dependientes y mance
bos y además se indemnizará a despedido que 
lleve en la casa menos de dos años, con el suel
do totalizado (sueldo fijo y demás emolumen
tos) de un mes; al que lleve más de dos años y 
menos de tres, con el sueldo totalizado de dos 
meses, y de tres años de servicio en adelanto 
con el sueldo totalizado de tres meses.

Estas indemnizaciones serán aumentadas en 
un cinco por ciento porcada hijo menor de ca
torce años que el despedido tenga a su cargo.

La indemnización del despido se reintegrará 
por el tiempo que reste, si fuera readmitido el 
dependiente antes del término del plazo de la 
indemnización. .

En los casos de despido injusto, el patrono 
vendíá obligado a satisfacer las indemnizacio
nes que en general señala el Jurado Mixto en la 
sentencia, si no quisiera readmitir al despedido.

Los despidos por reducción de personal 
habrán de hacerse por riguroso orden de anti
güedad, dentro de cada categoría.

Cuando el empleado sea despedido por re
ducción de personal, el patrono estará obligado 
a readmitirlo en Ja primera vacante de su cate
goría que exista, si aun no se hubiege colocado.

El empleado podrá rescindir el contrato por 
alguna de las causas justas consignadas en la 
ley de Contratro de Trabajo.

Enfermedades.
X. Entretanto se regula por parte del Esta

do el régimen que en materia de enfermedades 
ha de regir las relaciones entre patronos y de
pendientes, se establecen las siguientes Bases:

El dependiente que enfermase por causa de 
accidente dentro del servicio o que padezca en
fermedad que no sea de origen vicioso o amo
ral, percibirá el sueldo íntegro durante el plazo 
de dos meses; medio sueldo durante otros dos 
meses, y le será reservada la plaza durante otros 
dos meses más, sin retribución alguna.

En cualquier otro accidente o enfermedad, el 
empleado tendrá derecho a que le sea reserva-
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da la plaza durante el plazo de tres meses, tam
bién sin retribución.

El patrono tendrá derecho a investigar la 
existencia e importancia de la enfermedad, y en 
caso de disconformidad entre el facultativo del 
patrono y el del obrero, se atendrá a lo que de
termine un facultativo que designe el Colegio 
de Médicos, a requerimiento del Jurado Mixto. 

Si establecido por el listado el régimen de 
seguros sobre enfermedades, alguna de las 
cláusulas anteriores mejorase las condiciones 
establecidas por la Ley, dicha cláusula seguirá 
en vigor aun después de implantado dicho régi
men por el Estado.

Bases Adictonales.
Las presentes Bases de Trabajo se pondrán 

en vigor una vez que hayan sido aprobadas 
por el Ministerio de l'rabajo y Previsión.

No podrán los aprendices repartir ni llevar 
encargos fuera de los establecimientos después 
de cerrados éstos, ni los dependientes utilizar a 
los aprendices durante la jornada para sus ser
vicios particulares.

Las discusiones que pudieran suscitarse en 
la interpretación de las presentes Bases, serán 
resueltas por el Jurado Mixto, sin cuya Ínter- 
vención no se podrán alterar, sometiéndose 
ambas partes a su resolución.

Procédase a la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que llegue a cono
cimiento de los interesados, en cumplimiento 
del artículo 29 de la vigente ley de Jurados 
Mixtos.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1932. —El Pre
sidente, Victoriano Navarro González. —El Se
cretario, Eugenio García Velasco.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan 'formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1933, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara 
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conforme» 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re 
parto. .

5.663. — San Mateo de Gállego
■ * ♦ *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios 
ee hallan expuestos al público, en la secretar!: 
le cada Ayuntamiento de los que a continuaciór 
ne mencionan, los siguientes documentos; pb 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos la 
reclamaciones que estimen convenientes.

Altas y bajas por rústica y urbana 
5.665.— Longares

Expedientes de suplemento de créditos.
5.6J 71.— Acered

Expedientes de transferencias de crédito- 
5.661. — Aguarón ■
5.615. — Marero

Expedientes de habilitación de créditos.
5.669. — Quinto

Matricula industrial-
5.666. — Parujosa
5.668. — Fuentes de Jiloca

■nef^ Ordenanzas para formar el repartimiento 6en 
5.657.— Tauste

Ordenanzas de exacciones.
5.657. — Tauste,

Padrón de cédulas personales.
5.662. — Mezalocha
5.663. — San Mateo de Gállego
5.666. — Purujosa

Padrón de Edificios y Solares 
5.666.— Parujosa

Presupuesto ordinario para 1933. 
5.668. — Tauste 
5’661.— Aguarón . 
5.662. — Mezalocha
5.667. — Munébrega

Proyecto de presupuesto oara 1933
5.659, — Vera de Moncayo 
5.660. — Acered 
5J.64.— Mallén

Reparto de rústica.
5.665. — Longares

Repartimiento adicional de la contribuC^1 
territorial.

5.659. — Vera de Moncayo
Reparto de Rústica y Pecuaria.

5.659. — Vera de Moncayo
5.666. — Parujosa

SECCION SEPTIMA/

ADMINISTRACION DE JUSTlC1*

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANClA
Núm. §.641.

Ateca. j(1eí
D. Antonio de Vicente-Tutor y Guelbenz"'

de instrucción de Ateca y partido; ,lrir 
Eu virtud del presente se sacan a pil,?'lJ0¡i>|t’ 

basta, por primera vez, y término de , 
días: i

Una cuarta parte de casa, sita en d6' 
calle Namancia, 18, de dos pisos; linda P* oO1 
recha y espalda Catalina Gómez, izquie1'- . 
la de María Martínez: tasada en 500 P®80,^,

Un campo, secano, sito en el 
Berdejo, de cabida sesenta áreas; linda
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•.Sl11'yermos, esté Román Carrero y oeste Jeró 
p() del Río: tasado en 300 pesetas.

dj .ara cuyo remate se ha fijado el día 28 de 
Clembre próximo, a las doce, en este Juzgado 

q611 el de Berdejo; anunciándose por edictos, 
8q ?° fijan en los sitios públicos; advirtiéndo- 
q a los que deseen tomar parte en el remate, 
50en°8e admitirán posturas que no cubran las 
d08 ^rceras partes del avalúo, y que deberán 
lOn0®^81' previamente, en Secretaría, el 10 por 
d ' a* menos, del valor do tasación, con las 
(j'^s advertencias y prevenciones de los ar- 
6J °8 1.505 de la ley Rituaria civil acordado en 
Cü‘,Rdierite núm. 54-1932, de multa de Montes, 
6 Dionisio Sancho, de Berdejo, a quien se 
Hihi^^ron los bienes, para pago de dicha 

. a y costas. ■ 
v6p-9ca? a veintiocho de noviembre de mil no- 
¡tia nt°8 treinta y dos.— Antonio de V. Tutor. 

n ^érez.
Núm. 5.643.

Borja.
[ Cédula de requerimiento.

e8te Juzgado se siguen autos de cuenta ju- 
.Promovidos por el Procurador D. Rafael 

^rml^a Calesa, contra los herederos de doña 
Esteban Esnárcega, fallecida en Zarago • 

do de junio de 1928, bajo testamento otorga- 
6 Notario D. Pablo Pérez Lagraba, en 
Za* el 30 de julio de 1927, en reclamación 
mil seiscientas cincuenta pesetas con cin 

lioll '* y cinco céntimos, importe de suplidos y 
do g ^ios en juicio de mayor cuantía tramita- 
Got/1.11 esle Juzgado a instancia de D. Carmelo

Olera, contra D? Carmen Esteban Esnár- 
a representación de la cual ostentó dicho 

%s'lra0or, sobre reclamación de bienes y 
?xtremos; en cuyos autos de cuenta jura- 

^'**8 dictado la siguiente:
tejZ?v'pénela.— Juez, Sr. Figueiras.— Borja, a 
^¡nt ^l8 de noviembre de mil novecientos 
^ov¡? dos.— Dada cuenta se tiene por pro- 

8 Por el Procurador D. Rafael Escandía 
de^4 autos de cuenta jurada, contra los here- 
^¡5^ de D." Carmen Esteban Esnárcega, y re-

J1.86 a éstos para que dentro del término de 
198 abonen, con costas, la suma de tres mil 

cincuenta pesetas con cincuenta y 
''üjo íntimos, importe de la cuenta jurada, 

apercibimiento de apremio. Según se inte
n el otrosí, hágase el requerimiento que se 

Por cédula, que se insertará en el Bo l e  
^bljp^HLL de la provincia, "y se expondrá al 

en los estrados de este Juzgado.— Pro- 
^.VrPor SS?, doy fe.— Luis FigueiraB.— Ante 
. ^nciado Autonio Bonafós.—Rubricados. 

; phcj^tud de lo ordenado en la inserta provi
' ÍM3)!1’86 requiere a D. Mariano, D. José y do- 

(?l> Esteban Clivillar; a D. Rafael, D. José, 
pl^^on, D. Mariano, 1). Joaquín y D. Ma- 
‘^y^ban Oiriquiaín; a D. Carlos, D. Alejan- 
Iq Dolores Gimeno Esteban y a D. Ma- 

'' 'Juana y D? Tomasa Pérez Esteban, 
Rederos de D? Carmen Esteban Esnár- 

’0 histituídos como tales en el testamento 

a que se hace referencia, para que dentro del 
término de diez días, a partir de la inserción de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, abonen al Procurador D. Rafael Escani- 
lia Salesa, la suma de tres mil seiscientas cin
cuenta pesetas con cincuenta y cinco céntimos 
a que asciende dicha cuenta jurada, con más 
las costas de la misma; bajo apercibimiento de 
que en caso contrario se procederá a su exac
ción por la vía de apremio, cuyos honorarios y 
suplidos lo han sido en los autos expresados 
anteriormente, e insertándose esta cédula en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  por ignorarse el domicilio de 
los requeridos.

Borja, a veintiséis de noviembre de mil nove
cientos treinta y dos. — El Secretario Licencia
do, Antonio Bonafós.

Núm. 5 642.
Cariñena.

D. Francisco Ruiz Jarabo, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Cariñena y su partido;
Por la presente cito, llamo y emplazo a Gre

gorio Pérez Sánchez, de veintiséis años de edad, 
soltero, jornalero, natural de Botorrita (La Al- 
munia de Doña Godina), hijo de José y de 
Manuela, a fin de notificarle la sentencia ejecu
toria dictada por la Audiencia de Zaragoza, en 
veintisiete de abril del año actual, en la causa 
que por delito de hurto se siguió contra dicho 
individuo en el Juzgado de instrucción de esta 
oiudad con el número treinta y seis del pasado 
año, y de que se constituya en prisión, a dispo
sición del Tribunal sentenciador, para cumplir 
la pena que le fué impuesta en la causa de re
ferencia, concediéndole a tal efecto el plazo de 
quince días, a partir de la publicación de la 
presente requisitoria; encargándose a todas las 
Autoridades y agentes de la Policía judicial pro
cedan a la bu&ca, captura, y conducción al De
pósito municipal de esta ciudad a referido pe
nado. '

Dado en Cariñena a veintiséis de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos.— Francisco 
Ruiz Jarabo.— El Secretario, P. S. M., José Es- 
cuder.

Núm. 5.608. , ■
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citacióu.
Según lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en el sumario núm. 903 1932, sobre coacciones y 
amenazas a obreros del ferrocarril de Camin- 
real el día 15 de octubre último, se cita a los 
obreros que trabajaban en dichas obras que 
fuesen coaccionados, para dejar los trabajos y 
se consideren perjudicados, para que dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado para prestar 
declaración, y desde luego se les hace el ofreci
miento de causa del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. -

Zaragoza, veinticinco de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos.— El Secretario, Vi
cente Lizandra.
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Núm. 5.644.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citad6a.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, en el sumario que se instruye con el 
número 1.038 de 1932, sobre muerte de un 
hombre de unos 60 años de edad, con el pelo 
blanco, estatura regular y complexión también 
corriente, vistiendo pantalón negro y otro gris 
debajo; un chaleco marrón a pintas, otro deba
jo, negro, de pana, y otro marrón; zapatillas ne
gras; camisa a cuadrados blancos y negros, con 
cinturón de cuero; que al parecer se dedicaba 
a implorar la caridad, y que fué atropellado por 
un automóvil, sobre las doce y media del día 
de ayer en la carretera de Alagón, kilómetro 
140, se cita por medio de la presente a los pa
rientes más próximos del finado y a cuantas 
personas puedan facilitar datos para su. identi
ficación, a fin de que en el término de quinto día, 
comparezcan en este Juzgado a prestar declara
ción y serles ofrecido el procedimiento a los 
primeros con arreglo al art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento a 
unos y otros que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, a veintiséis de noviembre de mil no
vecientos treinta y dos.— El Secretario, P. U j 
Vicente Isac.

JUZGADOS MUNíCiPALES
Núm. 5.606.

Ibdes.
D. Ignacio Donoso Sánchez, Juez municipal de 

Ja villa de Ibdes;-
Hago saber: Que en el juicio verbal de faltas 

celebrado en este Juzgado Contra Mariano Ló
pez Jiménez, por daño de caballerías, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue: .

^Sentencia.— En la villa de Ibdes, a diez y 
ocho de noviembre de mil novecientos treinta 
y dos; el señor Juez municipal de la misma, 
I). Ignacio Donoso Sánchez, habiendo visto y 
oído el precedente juicio verbal de faltas a vir
tud de denuncia de Félix Martínez Ñuño, Cabo 
Comadante del puesto de la Guardia civil de. 
esta localidad, contra Mariaúo López Jiménez, 
de edad de veintisiete años, de estado casado, 
oficio tratante, natural de La Almunia y d^mi 
ciliado en ambulancia, por daño de ganados».

Bailo: Que debo condenar y condeno a Ma
riano López Jiménez, a la multa de tres pesetas, 
al pago del importe del daño causado ascenden
te a una peseta, y al de las costas del presente 
juicio. — Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado.—Ignacio Donoso.—Rubricado.—Hay 
un sello que dice.— Juzgado municipal de Ibdes.

Y para que sirva de notificación al denuncia 
do Mariano López Jiménez, en atención a no 
haber sido habido, expido la presente, que fir
mo en Ibdes, a veintiséis de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos.— Ignacio Donoso. 
D. S. O., El Secretario, Félix Martínez.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de Riegos de la villa de Gelsa

En cumplimiento de lo que determina e 
tícelo 43 de su Reglamento de Ordenanza , 
cho Sindicato convoca a todos sus regante 
ra el día 15 del mes actual, a las nueve < 
mañana, en la Secretaría del mismo, a 
general ordinaria, en la que se dará cuen ,o 
la inversión de fondos en el ejercicio ie । 
corriente, se discutirá el presupuesto p r0, 
que ha de regirse durante el año 1933 y ® j0 
parto de alfarda para dicho año; advn 
que si por falta de número de regantes 
tes no pudiera celebrarse en la indicada 5
se celebrará en segunda convocatoria e g
de enero de 1933, con el número de reg 
asistentes y en el punto y hora ya mencio’^

Es de advertir que para tener derec* 
asistencia a dicha Junta, deberán justihG ¡g^o 
asistentes su condición de regantes, el 0, 
día de la celebración de ésta, mediante la|ar
gentación del recibo del último plazo < 0 Dte 
da del corriente año, o autorización del r g 
debidamente legalizada. co'

Lo que se anuncia por el presente pa 
nocimiento de todos los interesados. g¡.

Gelsa, l.° de diciembre de 1932.— Li 
dente de la Comunidad, P. O., El Secr 
M. Ralla Cano. ____

Sindicato de Riegos eventuales de El
En cumplimiento de lo dispuesto por r¡g0 

tículo 45 de las ordenanzas por las que s jg 
esta Comunidad, se convoca a Junta ger^' je 
regantes, que tendrá lugar el próximo < 1 Qaga 
diciembre, a las diez de la mañana, en 
Consistorial. . rfl s11

Si no concurriese número suficiente I' vOc8' 
celebración, tendrá lugar, en segunda co b0. 
toria, el día 18 del mismo mes, en el loca 
ra señalados para la primera, adop * oOn' 
acuerdos cualquiera que sea el número 
currentes. . de U*1

El Frasno, veintiocho de noviembre d0 j» 
novecientos treinta y dos. El Presiden10 
Comunidad, firmado, Evaristo MonteagJ^/

Núm. 5.676.

Sindicato de Riegos de Caulor, Plasencia,
y Bar dallar. o d0

Para dar cumplimiento a los art. 4.° y ' 
las Ordenanzas, se cita a Junta general 
gantes, la que tendrá lugar en esta Casa g 
torial el día 4 de diciembre próximo,, 
quince horas: si en esta reunión no hubi je 
mero suficiente, se celebrará otra el día 
mismo mes, a igual hora, en el mismo^U 
siendo válido sus acuerdos con los que 
rían. . . de 19?

Urrea de Jalón, a 28 de noviembre 
El Presidente, José García.

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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